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euE Aupr-h u LEy No 4.094t10 "euE rvtplh EL pREsupuESTo cENERAL DE LA
nec¡óru pARA EL EJERcrcro FrscAL 2010, ApRoBADo poR LEy No 3.964 DEL 20 DE
ENERO DE 2O1O - JUSTICIA ELECTORAL'' .

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PE¡T¡ICUEYESAI{CIONA CON FI.'ERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Amplíase la Ley No 4.094/10 "QUE Rn¡plln EL PRESUPUESTO GENEML DE
N ruNCIÓI.I PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, APROBADO POR LEY NO 3.9&[ DEL 20 DE ENERO
DE 2010 - JUSTICIA ELECTORAL', autor2ando alTribunal Superior de Justicia Electorala renovar los
contratos existentes y la contratación de nuevo personal, prevlsto en el Objeto del Gasto 14 -
JORMLES, en el marco de los Acuerdos y Convenios Firmados con los Partidos Políticos, como apoyo
logístico para la realización de las elecciones municipales, previstas para el presente año.

Artículo 2'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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PODER LEGISLAilVO
LEY NO 4.120

Asunc¡ón. -lJ de "floh" de 2010.
Téngase por Ley de la República, publÍquese e insértése en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Fernando Lugo Méndez

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

Aprobado el Provecto de Ler¿-oor la Honora
m-es de setiembré dektrAós mil diez. v oc
días del mes de "detiembre del año'ilós
conformidad conJó dis¡uesto en elArtículo./' a
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